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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE YEIMI MILENA 

RAMÍREZ GARCÍA EN CONTRA DE HÉCTOR FABIO BERMUDEZ, 

RAD. 2023-06.  

 

Revisadas las diligencias, se advierte que el memorial visible 

en el archivo 05 del expediente digital corresponde al proceso No. 

2023-60 y no al asunto de la referencia; en consecuencia, se ordena a 

la Secretaría trasladar dicho archivo al expediente correspondiente, de 

lo cual deberá dejarse la constancia en el expediente. 

 

CÚMPLASE. 
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